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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e INa y su a u gu s t a  Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María L u i s a  Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO D E  HACIENDA.
E l  Regente  del R e i n o  se ha serv ido  habilitar* al 

oficial segundo  pr imero de este mi n i s ter io  D. José  
An d ré s  y M u ñ o z ,  para que durante  la ausencia-del  
m a y or  D.  José Diaz  de Sarralde firme las c o m u n i 
caciones y trafiladlos que acos tumbraba el subsecre
t a r i o ,  cuya plaza lia sido, supr imida  por decreto de 
12 del actual .  D e  orden de S. A .  lo co m un ic o  a V.  
para su co no c i m ie nt o  y efectos oportunos .  Di os  guar
de a V.  muchos  años.  Ma dr id  Í3  de Ag o st o  de Ítf42.= 
Calatrava. irSr. . . .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

E G I P T O .

Alejandría 16  de Julio.

Por el paquete ingles de Beiruto que acaba de entrar en el 
puerto sabemos que el emir A bdallá  y  sus hijos , que se ha- 
biau refugiado á bordo de una fragata inglesa , han vuelto á 
tierra bajo la protección de los ingleses que lian salido garan
tes de que sus personas y  bienes 110 sufrirían la menor veja
ción por parte de Omer-bajá. Este continúa intrigando para 
sostenerse en su destino de gobernador del Líbano , 110 obstan
te los deseos manifestados por las Potencias , entre cuyos em
bajadores 110 hay la menor conformidad acerca del asunto de 
la Siria. La  primera escisión ha provenido de Mr. Fiton , en
cargado de Negocios de Prusia , y  de Mr. Stratford Cunning, 
los cuales no lian querido seguir el mismo sistema que los otros. 
En una reunión celebrada en casa de Mr. de Bourqueuey , Mr. 
Canning ha interpelado á Mr. Fiton en términos bastante gro 
seros , viendo su insistencia en sostener que la Puerta estaba en 
su derecho, y  concluyó diciendo que las instrucciones que ha
bía manifestado haber recibido al principio eran falsas, ó que 
lo que decia en aquel momento no era exacto.

A F R I C A

R E G E N C I A S  B E R B E R I S C A S .

Túnez 21 de Julio .

U na fragata turca escoltada por una corbeta inglesa acaba 
de conducir á esta un embajador de la Puerta con la misión 
de hacer saber al bey  un ultimátum  del Gran Señor. Hé aqui 
las principales condiciones de esta orden soberana:

E l  b e y  en su cualidad de bajá de la Puerta otomana debe
rá poner inmediatamente en ejecución los tratados que actual
mente rigen en el imperio turco. Deberá suprimir todos los 
monopolios de comercio; deberá reducir el numero de sus tro
pas regulares á 1 5oo. hombres, de 20$ que hoy tiene.

Como el número exigido por el Gran Señor es mas que su
ficiente para mantener el orden en lo interior de la Regencia, 
«m el ca*o de un ataque extranjero, el Sultán cuidará de socor
rerle con el envío de sus propias tropas. En fin, el bey  deberá 
remitir cada ano un estado exacto de los gastos é ingresos, ba-.  
D  la nota ó con preveucion de un oukii de la Puerta , á fin de 
q u e ,  si exceden los ingresos, se entreguen en la caja del señor 
feudal en Constantinopla.

Como era de esperar, el bey  ha rehusado someterse a estas 
condiciones tan duras para é l ,  y  el ehaouhe se ha vuelto como 
vino.

T o d o  dependerá de la marcha que la Francia siga para 
con el b e y .  (Semaphoré.)

Argel 3o de Julio.

T odas l o s  principales gefes de los agalikes de B r aás de,' 
B o n i-Z u g -  Zug y  del O n e d -A y a d , kaíifato de Sidiem barek,:

h an llegado á esta el 26 de J u l io , formando con su escolta un 
total de I 5o ginetes. E l  2Q se han organizado los tres agalikes, 
y  los diversos geles han recibido la investidura en el pala
cio del Gobierno. En este momento hay en A rg e l  5á  gt’ fes q Lie 
han venido á hacer la sumisión de sus-tribus. E l  anciano agá 
de los hacijoulas y  el gefe de la familia de Embareek han 
venido á ponerse bajo nuestra protección. Es probable que se 
les permita viv ir  en A rg e l  ó en Roleah.

Se puede considerar el Gobierno de Bcn-Salem  corno des- 
-truido por la sola influencia de nuestros íriunios en las pro

vincias vecinas. Contra este cabía lia habido una insurrección 
casi general. Su pequeño cuerpo de tropas regulares se ha di- 
sueifo , y  no le “quedan mas que unos 100 hombres que han 
ido con él á las montañas. Es do presumir que las tribus de 
este calirato vengan sucesivamente á someterse. En todo caso 
una expedición (pac se haga para el otoño las reducirá todas á 
nuestras banderas»

Como el comercio se va extendiendo Cada vez mas en estos 
Contornos ricos cu aceites y  géneros alimenticios, cada dia l le 
gan á A rg e l  habitantes de la parte del Este.

Los caminos en un radio de 2 b leguas están frecuentados 
como en Francia por viajeros aislados europeos é indígenas.

Apenas el ejército lia descansado, apenas ha dejado el íusil 
y  la mochila, cuando toma en sus manos la pala y  el P1C0 pa
ra abrir caminos y  perfeccionar sus establecimientos en iris pla
za 3 del interior.

E l  8 se ha celebrado un oficio funebre en hónor del duque 
de Orleans. Esta solemnidad ha tenido lugar en la esplanudu 
Bad-el.-Oned , donde se había iormado un altar. La* autori
dades de la colonia, los funcional ios y  empleados civiles y  mi
litares han asistido a estas honras, en las que ha celebrado el 
obispo de A rge l.  ( Monitor de Argel,)

BELGICA.
Bruselas  5 de Agosto.

E l  Senado se ha ocupado hoy del proyecto de le y  sobre 
aprobación del tratado de 1 6 de Julio. L a  comisión que ba 
examinado el proyecto dice en su informe que no puede menos 
de maniíeslar que este tratado será admitido por la Bélgica  por 
medio de un sacrificio bastante oneroso : expone su disgusto 
por que no se haya estipulado nada en lavor de otras indus
trias que se hallan en un estado de decadencia bastante deplo
rable ; pero que ai mismo tiempo 110 duda que el Gobierno 
redoblará sus esfuerzos para dar á las negociaciones con la 
Francia mas a ctiv idad, y para hacer mas extensivas las bases. 
* 'E1 tratado, dice la comisión, debe considerarse como un 
primer paso en el camino de una reunión mercantil en Ínteres 
de ambos países;”  y  por consecuencia ha propuesto se aprue
be el proyecto por unanimidad»

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 5 de Agosto.

Se lee en el Correo de los Estados-Unidos del 6 de Julio:
Acabamos de recibir de W a shin gto n  una noticia importan

te. L o r d  Ashburlon  y  Mr. W e b s te r  han llegado al fin á con
cillarse sobre todos los puntos del litigio entre la Inglaterra y  
este pais.

Inmediatamente se habrá redactado un. tratado por estos 
dos plenipotenciarios ; y  para firmarlo han señalado el 4  de 
J u l i o ,  dia del aniversario de la independencia americana.

Según el A m ericano , las bases del tratado de paz serán las 
siguientes : E l  territorio que está al Norte de San Juan *en la 
N u e v a  B ru n sw ick  será cedido á la G ra n -B re la ñ a ; y  la lengua 
de tierra sitiuida entre la ribera de San Juan y  la frontera ac
tual de los Estados-Unidos , se cederá á estos. Por consecuen
cia de esta cesión, la ciudad de F rederickston, que hoy posee 
el Gobierno de N e w - B r u n s w i c k , y lá navegación de la ribe
ra hasta el mar pasaran á la dominación americana. E l  N e w -  
B r u n s w ick  se lia pronunciado vivamente contra este arreglo.

L a  cuestión de las fronteras se concluirá del mismo modo; 
pero a yer aun no se sabia cómo lo había sido la del derecho 
de visita de la Creóle.

E a  medio de los obstáculos de que se halla rodeada la P u e r
ta otomana1, la conducta de nuestro embajador inspira el ma
y o r  descontento al Sultán, y  á «sus "Ministros. Resolta  de aqui 
que nuestra influencia moral se,, reduce á c e ro , y  que nos ve
mos reducidos á recurrir á la amenaza y á actos coercitivos

para sostener á nuestro embajador,  y lo que es mas, para sos
tener sus cálculos erróneos.,

Preguntando á uh diplomático lo que pensaba dé la unión 
de Mr. Canning y  Mr. de Bourqueney en lavor de los maro ni— 
tas , respondió: wMr. de Bourqueney se ocupa poco de* ellos; 
pero se servirá de Mr. Canmng pára sacar la brasa del luego,”

( MoVning-Chroniclc.y , “ .

Desde que se publicó el Real decreto de 3 . de J un io .re la
tivo a las monedas de oro gastadas , el Banco ha reeibicfiyde 
Cuatro a CnVCo millones ele libras esterlinas cu soberanos y me—

; dio soberanos gastados (de los reinados cíe Jorge ITÍ y I V  V  

de Guillermo I V ) .  Todos van á ser refundidos , y  no c ircula
rán estas monedas como no tengan su peso legítimo! É i í  lodo el 
mes anterior han estado en continuo movimiento ocho máqui
nas d e se l la r  moneda para cubrir este déficit dé la s■■ monedas 
de oro en, circulación» {S¿in.) ■

F R A N C I A .

P a rís  6 de Agosto.

L a  Cámara de los Diputados ha procedido hoy S la elec
ción de sus vicepresidentes.

L os Sres. S a lv a n d y , Bignon y  el general Jacquemiuot han 
salido elegidos en el primer escrutinio , y  Mr. Dcbelleym e en 
el segundo. Los cuatro vicepresidentes pertenecen.' todos á la 
opinión conservadora. ( Debáis.)

Escriben de Petersburgo con fecha 2 3 de Julio : " ’ \
A l  saber el Emperador de. Rusia la noticia de la muerte 

del duque de O rlean s , ha dispuesto (pie inmediatamente se 
vista la corte de luto por espacio de 12 dias, y  ha mandado 
se suspenda un baile qué debia celebrarse con motivo del cum
pleaños de S. A .  I. la gran duquesa Olga. (Id.)

Se dice que el Gobierno belga va á presentar á las C ám a
ras un proyecto de ley pidiendo se le autorice para la emisión 
de un nuevo empréstito de 3o millones de francos. Esta canti
dad tiene por objeto atender a lo» trabajos necesarios para 
concluir los enrejados de los caminos de hierro , y  para mejo
rar las otras vías de comunicación, (Id.)

Escriben de Hamluirgo con fecha 28 de Julio á la Caceta  
de Estado de P ru sia :

H o y  se han publicado las principales condiciones del em
préstito de la caja por resultas del incendio. E l  empréstito as
ciende á 34 millones cíe m arcos, capital nominal, de los cua
les. 1 i»4o o 9 se emitirán en 1843. Los intereses se pagan 
cada semestre, esto es, en 1? de Febrero y 1? de Agosto. E l  
reembolso del capital se hará por las extinciones semestrales de 
las obligaciones , ó, por los sorteos que se verificarán cada seis 
meses, tan luego corno los huidos se pongan al p a r ó  á mas del 
par. Para el pago de intereses y  la amortización del empréstito 
se lian destinado 1 . 4 4 ^  marcos banco por a ñ o ,  garanti
zando ademas con los impuestos acordados por la resolución del 
consejo y  de los notables del 2 de Julio , y con los otros re
cursos de que dispone el Estado. E l  fondo de la amortizacioii 
puede recibir un aumento, pero sin pasar de cinco años. A  cada 
obligación acompañarán 5o cupones , y  los picos "serán de i3 
y  de 2d marcos. Mas adelante se decidirá si hau de emitirse 
sumas de mayor consideración.

E l  intermediario de la operación del empréstito ets M r. 
B l o c k , agente de la compañía marítima prusiana , lo cual pue
de haber dado motivo á las rumores que circularon ayer d e ‘ 
que dicha compañía se hubia comprometida á 'interesarse por 
12  millones del empréstito ; mas hoy se sabe que solo se ha 
comprometido á tomar dos millones, y  que por los otros diez 
millones se han suscrito varias casas de Berlín y  de K o e n is-  
berg , cuyas casas están representadas por Mr, B lo ck . EL bau- 

' quero Heine, residente en esta ciudad , se hace cargo de ocho 
millones, y  los tres restantes quedan reservados para nuestra 
Bolsa. Círéese que los pedidos excederán de esta suma. (CotisL.)

E l  corresponsal de Constantjnopla del M orning-H erahl 
confirma la noticia de úna guerra  inminente entre la T u rqu ía  
y  la*Persia.

Añade qué la Puerta otomana ha dirigido hácia Bagdad  
Cerca de 3ó §  hombres de todas ¿irmás', pudiendo disponer1 to
davía de i 5oo caballos árabes y  de 18$ koulous, cuyas tropas



«M.'iM nufinr disripiin.uln V ftrgani/.iclas rr:v* 1:h persianas , por 
lo rual so croo que la va uta ia eslá de parle dr los turcos. Ha o 
csíal] u!o roR ion rs  corea de B¿i. vaziá cufro les hircos y  los per
sas. Dos 1 ni un , la de 7,i!lanli y la de Djellaili  , lian abando
nado el terriíorio perdano , y se lum relucía lo en Bayazid. El 
bajá de Erzerun lia envía lo tropas en esta dirección, pues tra
ta de hacer la paz con los kurdos parca tener mayor número 
de soldados disponibles. (L/ )

MADRID 14  DE AGOSTO.

Cua nd o todos los periódicos  de esta capital  lian 
dado lugar en sus columnas  al oficio de renuncia de-  
la señora marquesa de Eéígida,  dirigido en 24 de J u 
l io anterior  al señor tutor de S. M.  y A . ,  y c o n v i r 
t i énd olo  unos  en arma de part ido ,  procurando be
neficiarlo en provecho  propio sin econom iza r  in ju
rias , detracciones y b a ld o n es ‘de toda’ ‘clase ,  vo mi 
tando el. veneno  reconcentrado  por muc hos  meses ,  y 
hac iendo  otros sobre el ex traño  cont ex to  de la re
n u n c i a ,  ó .sea artículo en que se con te n ia ,  las reí le-  
xiones  que íes sugería su razón ó cuadraban mejor  
á su o b je to ;  los  redactores de la Gaceta de M a d r id  
han guardado  s i l encio.  N o  han podido  ver con .indi
ferencia q ue  este s in g u la r  docu men to  haya dado o c a 
s ión á que se procure exc i tar  las pas iones  políticas,  
y haya pr opo rc ionado  medios de ca lumnia y di fama
c i ó n ,  que se habían empleado  y a ,  desde el dia de su 
n o m b ra m ie n to ,  contra la persona y los actos del t u 
tor dé S. M.  y A .  nombrado por las Cortes genera
les de la nación en virtud del art. 60  de la Co nst i 
tu c i ó n ;  pero los redactores de la G aceta  han creido  
deber abstenerse de emit ir  o p i n i ó n  sobre asertos l i 
gera é imprudentemente  e n u n c ia d o s ,  vengan de d o n 
de quiera , y sobre rumores  mas ó menos acredita
dos; y se propus ieron desmentir  aserciones con hechos,  
y  oponer  docu me nt os  á artí culos  de periód ico con  
una ú otra forma.

Se trataba de su pos ic iones  demas iado  graves ,  co
mo que se referían al estado en que  se hallaba la e d u
cación de S. M.  y A. ,  y á las cons iderac iones  y res
petos que merec ían á la persona encargada de la cus 
todia de las augustas P r i nce sa s ,  y era jus to proce
der co n  miramiento  y c ircunspección .  P er o  ahora  
que  hemos  visto publ icado un cuaderno  con el t í tu
lo de D ocum entos para  e n te n d e r  m e jor  la renunc ia  de 
¡a camarera  m a y o r  de p a la c io , y lo hemos e x a m i n a 
do d e te n i d a m e n te , creemos  los redactores de la G a
ceta q u e  debernos h a b la r ,  y hablaremos-,  fundando  
nuestra op i n ió n  personal  , y em i t i é nd o la  francamen
te y sin exc i t ac ión  de nadie.

E s  para nosotros  de sumo agrado y complacencia  
la ocas ión de cumpl ir  un deber ,  v in di ca n do  la justa  
reputac ión  y merec ido  cr é d i to ,  no  ya de un anciano  
respetable por sus virtudes , por su saber profundo,  
por su e locue nc ia ,  por su probidad notoria y acri
solada y por los grandes servic ios  que en el trascur
so de mas de 5i) años ha prestado á la causa de la 
l ibertad const i tu c io na l  de su patria;  s ino  del i lus
tre c i u d a d a n o , que habiendo merec ido la confianza  
de la nación entera y de sus dignos representantes ,  
fue nombrado  por las Cortes tutor  de S. M.  la R e i 
na y de S. A .  la Serma.  Señora Infanta  en 1Ü de J u 
l io  de 1H41.

E n  él fol leto que hemos  c i tado se comprenden  
documentos  bastantes para formar un ju ic io  cabal  
de la malignidad de las voces que la intriga y la am
bición han d i fundido por medio  de a lgunos órganos  
de la prensa periódica.

Se dice todo i o necesario para que Jos hombres  
de buena fe v buen sent ido palpen Ja verdad de los 
sucesos ,  é infieran de lo que no se dice el origen y 
la tendencia d é l a s  maquinaciones  que se presentan á 
la vista. Se dice bastante para que una señora ,  á qu ien  
s inceramente  apre c iamos ,  pueda ver adonde la han 
co nd uc ido  infieles co nsej eros ,  y perciba el co m pr o 
miso  en que la han puesto.  N o  seremos  nosotros,  
si á ello no nos vemos obl igados ,  los que ponga
mos de manifiesto en favor de quién ha trabajado,  
co mo resultado f i na l , la Sra.  marquesa:  no le o p o n 
dremos  un terrible di lema en que cualquiera d é l o s  
ex tr e m o s ,  cada uno por su esti lo,  le serán igualmente  
desagradables.

Conocíamos  por los diarios de esta capital  el ofi
c io de renuncia de la camarera m a y o r ;  y aunque no  
es fácil formar ju ic io  de este escrito en una primera 
lectura por la mul ti tud de ideas que sug iere ,  desde  
luego se advierte  que en é l ,  con mal  consejo y falta 
de rnaJura reí l ex ion ,  se desconocen los graves in te r e 
ses que pueden im pru dentemente  comprometerse ,  el 
escándalo que debe causarse á la nación toda y  á la 
E u ro pa  , y el daño  que puede irrogarse á la causa de 
la l ibertad española por una i lustre dama que tan 
adicta se muestra á los pr incipios  l iberales; y las i n 
conv enien tes  ideas se expresan en un l enguaje des
templado  y ageno de las formas que corresponden á 
una persona de tan dist inguida clase.

Nada  parece rnas extraño  en el oficio de la se ño 
ra de Béigida , y  al mismo t i empo mas in jus to ,  que  
la calif icación que da de la vigi lancia y  cu id a do  que  
e x i g e ,  hasta por su propio decoro ,  el serv ic io  de las 
Pers ona s  R e a l e s ; vigi lancia y cu idado  que  s iempre  
y  en todos t iempos se lian acos tumbrado en los pa
lacios de los Reyes  , en España  y fuera de España;  
qué  eran mas nec es ar i as , y que debían aumentarse

con las conv en ie nte s  p r e c a u c io n e s  , en vista de los  
avisos que había rec ibido  el Sr.  tutor y de los a c o n 
tec imientos escandalosos  de 7 de Octubre.  ¿Se habían  
de dejar abiertas ias puertas de Pa lac io  y a b a n d o n a 
das las augustas N i ñ a s  cuando  se trataba de robar
las? ¿ignora la señora de Béigida la responsabi l idad  
inmensa que contrajo el 26" de Jul io  de 1841 el tutor  
d e  S. M . y A . ?  .

Acerca  de esto,  y  de la incom un ica c ión  en que se 
s up one  á las augustas H u ér fa n a s ,  queremos  insertar  
los s iguientes  párrafos del ya m en c io na do  fol leto ;

En el palacio de los R eyes  constitucionales mas populares 
de Europa se observan principios y  reglas de urbanidad y  
cortesía monárquica para conservar el decorcr, dignidad y pfas
tigio del trpuo , semejantes y  aun idénticostá los que rigen hoy 
en la Casa Real de España , como es notorio á cuantos hall es
tado ó visitado países- extranjeros. L a  comunicación no puede, 
ni debe ser por lo mismo tan j r a n e a  , según la vague.dad del 
término usado, corno'parece desearse en la renuncia. N o lo es 
en la casa de los subditos de la Reina de España, que pertene
cen á la categoría de su ultima camarera.

Por-lo demas, todo extranjero ilustre ó viajero distinguido 
que baya deseado ver y  aun hacer homenaje á las Reales Per
sonas, no ha dejado de obtener el correspondiente permiso ; y  
ningún súbdito del Estado , sin distinción de clase ni condición, 
que haya aspirado á la misma honra , ha hallado jamas en el 
tutor la rnas pequeña restricción ni obstáculo , creado ó intro
ducido durante su administración , como pueden deponer todos 
los gefes de la etiqueta de palacio ,  por cuyo  conducto se so
licitan y  obtienen los correspondientes permisos.

Otro tanto ha sucedido con las autoridades municipales y  
populares , los tribunales supremos , asociaciones y  cuerpos 
particulares, sus comisiones ó diputaciones, si lo desearon e 
hicieron presente. S. M. y  su augusta Hermana lian visitado 
personalmente y  con frecuencia cuantos establecimientos públi
cos y  particulares, industriales y  artísticos , de asilo , horían- 
dad y  beneficencia existen en la corte, dejando en todos ellos 
testimonios vivos de am or, de ternura y  maternal solicitud.

Del mismo modo han honrado y  favorecen muchas veces 
con su augusta presencia los teatros , espectáculos públicos y  
particulares de esta capital, los museos , liceos y  academias que 
la adornan y  ennoblecen , y  en todas ocasiones reciben home
najes y  pruebas nuda equívocas de la popularidad de que go
zan entre todas las clases por la afabilidad y  dulzura de su sen
cillo porte , de respeto y  veneración por el decoro y  elegancia 
con que en sus tiernos años saben ya mantener su dignidad y  
excelsa categoría en el paseo diario y  continuas ocasiones en 
que se presentan al publico.

El espíritu inquisitorial de fiscalización, de desconfianza y  
recelo , lo mismo que el sistema de aislamiento, exclusivismo y  
asechanza que asegura la renuncia se observa en la guarda y  
educación de las augustas Menores , es un aserto audaz y  te
merario , sin pruebas de ninguna d a s e 5 y  ni el sexo , m la mas 
alta condición tienen el privilegio de ser creídos por sola su 
palabra cuando infaman y  ofenden de este modo en sus acusa
ciones.

hay para con S. M. , en personas que debieran dar  
mejor ejemplo , ja i tas  de atención y  miramiento  , por no dé-  
cir otra casal.,..

Esta declaración requiere un antídoto eficaz y  poderoso 
que destruya su malignidad y  virulencia. Con no señalar las 
personas se deja campo abierto para que corran sueltas y  á 
su alvedrío la detracción y la calumnia. L a  aya y  el tutor es- 
tan en primer término , ó como autores del desacato , ó a ser 
cierto, como cómplices ea no reprimirle según debían y  lea in 
cumbe por su cargo y  su categoría.

L a  aya , conocida personalmente y  admirada, asi en E sp a
ña como fuera de ella , en su modesto cuanto delicado porte, 
por digna esposa de un general ilustre y  tan esclarecido en los 
tastos militares de la independencia y  libertad de la n acioa , es
tá fuera del alcance, hasta de la sospecha, no siendo de sus 
émulos y  enemigos.

E l  tutor, enseñado en la casa paterna á observar escrupu
losamente reglas de urbanidad y  decoro , nunca será ni aun 
verosímil que las haya olvidado en el palacio de una Reina 
menor, cuya guarda y  protección le ha confiado su patria, 
probablemente con algún fundamento. Por lo demas, quien in
dica semejante acusación no podrá menos de estar en su inte
rior bien convencido que el tutor no es hombre á tolerar que 
nadie iuese osado en su presencia, y  aun estando ausente, á 
faltar con impunidad al respeto y  veneración dentro de la Casa 
Real á Doña Isabel I I  y  su augusta Hermana. Si esto 110 bas
tase , las personas que habitan en el palacio son muchas , y  
no todas serán parciales al tutor y  k la a y a :  sin embargo , es
tamos seguros que, respecto á tan grave acusación, 110 habrá una 
sola q u e , examinada con el mayor s ig i lo ,  y  aun dando su vo -  
to en escrutinio secreto, no la niegue y  contradiga.

Tocante al maestro de S. M. , el vivo ínteres y  los elogios 
que le dispensa la renuncia, no se oponen á que haya habido 
fundamento para su separación. E l  Gobierno sabe de oficio por 
qué el tutor usó de las facultades que le corresponden.

Para que el publico no sea sorprendido, confundiendo he
chos enteramente distintos en su origen y  fechas, concluiremos 
manifestando que aquella separación nada tiene que ver  con el 
largo papel del Sr. Ventosa al tutor.

E s to  no  puede ser de sment ido  , po rq ue  en M a 
drid es publ ico  y notorio.

Respecto  de las facultades y  prerogat ivas  del car
go de camarera mayor ,  que su p o ne  la Sra.  de B é lg i -  
da que no l ian s ido respetadas por haber nom brado  
el Sr.  tu tor  tres camaristas sin la propuesta de aque
lla s eñ o ra ,  resulta de algunos doc um en tos  co nt en i 
dos e n  el c i tado f o l l e t o ,  lo qu e  en  este se reasume  
en ios  t érmin os  s iguientes  ;

E n  camarería mayor no hay mas reglamento en el día que 
•la p rae lie a ,  absolutamente variable á voluntad dei Principe ó 
Princesa reinante. ’

L a  camarera mayor, en tiempo de la Reina M a d re ,  pre-r 
sentó un proyecto de reglamento para su ramo con lecha ty l  
de Muyo de i 838, qus! no obtuvo nunca aprobación. Por!

funto, este destino no tiene direct i ni indirectamente infarv,-»  ̂
cion ninguna , en nada que concierna a las augustas Pupila^ 
mas que acompañarlas, como los demas getes de Palacio, 
los actos públicos de ceremonia y  etiqueta. Si la marquesa de 
B é ig id a ,  ultima camarera mayor, entraba libremente en 
habitaciones privadas de las regias menores fuera de aquello* 
casos, era por gracia especial de S. M , indinado por el ¡u  ̂
tor su Real ánimo á esta condescendencia , y  de manera ningu
na por razón de oficio.-A  este obsequio ha correspondido esta 
señora del modo noble y  generoso que brilla en su renuncia.

Respecto á la facultad de proponer, si bien pudo estar de
clarada por reglamento ó costumbres de otros tiempos, no lo 
está en la ordenanza del dia , ni consta que en todo el siglo 
presente la hubiese ejercido ninguna camarera m ayor , hasta 
que la marquesa de Béigida usó de esta prerogativa por con
sideración y-expresa condescendencia del tutor.

Q ue da  pues d e m o s t r a d o : \  ,v-
í"  Q u e  no se han coartado  las fáculfadfes* 

señora camarera m a y o r ;  y antes por el có fU r ^ ^ i ,  
com o era de pre sumi r ,  se le Irán guardado'é frns ide
raciones  que en otras c ircunstancias  ó de otra,  el 
de personas no habría acaso merec ido  ni rec laman».

2? Q u e  no hay i n c o m u n i c a c i ó n , no hay  recelo,  
desconfianza ni f iscalización s ino  para cierta clase de 
personas , cuya  l ea l ta d ,  cu yo s  sen t imient os  y sana  
i n t en c i ón  quedaron  acreditados  en la noche  del 7 de 
J u n i o ,  y á quienes  está mejor que á hí Ex cn ia .  se
ñora marquesa quejarse de ja exc l us i ón  y difícil  ac 
ceso á S. M. Si  hay a lgunos otros ind iv id u o s  que,  
sin hallarse en este caso ,  tengan algo que hacer pre
s e n t e ,  algo que co m un ic ar  á nuestra jóven R e i n a ,  v 
no les sea perm it ido ,  la Sra.  camarera liará bien en 
nombrarlos .  E n  general  no puede hablarse de ais la
mi ento  é i n c o m u ni ca c i ón  con esperanza de ser crei-r 
da en Ma drid  , ni veros ími lmente  en todo  el reino.

5- Q u e  no hay  ni cabe falta de respeto en un in
d iv idu o  cuya  urbanidad es reconocida dentro  y fue
ra de E s p a ñ a ,  y por sus mismos  en emigos ;  cu yo s  há
bitos y maneras bastan á im pon er  civi l idad y de co 
ro á las personas que están á sus órdenes  y le rodean.

Creer íamos abusar de la paciencia de nuestros lec
tores si diésemos lugar á todas las observaciones  que  
nos ha sugerido  el papel  de D.  J osé  Vicente  V e n t o 
s a ,  maes tro  de primeras letras y nociones  e lemen
tales de S.  M.  y A. ;  y por otra parte nos parece que  
este maestro con  sus tres épocas,  entra solo en el ne
goc io  de renunc ia  co mo  un med io  de di stracción,  
co mo  arbi trio para di s imular el verdadero  objeto;  
que es una l lamada falsa;  que es en fin la capa del  
torero.  C o m o  encargado de la enseñanza está ju zg a 
do por la o p i n i ó n  pública desde (jue publ icó su l la 
mada  memoria , en que pr oponién dose  caracter izar  
épocas ,  se ha caracter izado  á sí mismo.  Resalta la m o 
destia y desconfianza de sus fuerzas «aspirando nada  
menos  que á modelar los sent imientos  morales  y p o 
l í t i cos de las augustas Disc ípulos  en la estrechez de  
su cerebro; desentendiéndose  de*su inmediato  gefe  
en materias  que en nuestro concepto  no entiende,  
por mas que algunas  i ncu mb an á su magisterio;  sus
c i tando  polémicas en q u e ,  no diremos el ayo  de  
S. M.  , cuya  i lus tración raya muy  a l t o ,  mas n i ngú n  
ho mbre  de me d ia n o  saber y mediana  reputación  
debe en tr a r ,  á no ser l lamado por otros  medios .  E l  
ayo  no  ha podido m e n o s  de percibir adonde  se d ir i 
ge el Sr.  Ventosa con su escr i to ,  co m o  han pe rc ib i 
do otros adonde  se en ca mi na n los co laboradores  del  
señor  maes tro.

El ayo  ha hecho  bien en nues tro  co ncepto  en s o 
breponerse á miserables arterías y á ex igenc ias  i n o 
portunas .  El  ayo  de S. M. 110 está para enseñar pre
c i sam en te ,  s ino  para elegir mater ias ,  dirigir  é i n 
tervenir cu and o  convenga  en el méto do  de en se ñ a n 
za ó enseñanzas  que se hayan  de dar á S. M . v A.;  
debe dar razón de los progresos en tan importante  
educación á quien  convenga  y á quien  lega imente  
incumba el cu idado  de saberlo;  no á quien  le ocurra  
ó le ac omode  preguntarlo.  N o  diremos  que no haya  
debido , porque ignoramos  las razones que pueden  
haberle obl igado  á permit ir  que el Sr. Ventosa  haya  
cont in ua do  tan largo t i empo ; pero sí diremos que  
nosotros  di fí ci lmente lo habríamos  tolerado.  H u b i e 
ra es tado bien á este profesor l imi tarse es tr ictamente  
á las func i one s  de maes tro ,  y  maes tro de primera*  
l etras.

N o s  abs tenemos de en un c ia r  nues tro  ju ic i o  re
lat ivo á las ideas de educac ión y enseñanza que  se  
ex pr es an ,  porque no  lo juzgamos  necesario : podrá  
ser que algún dia nos ocupemos  de esta m a te r i a ,  y 
entretanto nos l imi taremos  á l lamar la a tención  de  
nuestros lectores sobre el contraste que presenta el  
est i lo y co n t ex to  de la referida memoria  con las má
x imas  conten idas  en la contestac ión del Sr. tutor,  
puesto que uno  y otro' se ha publ icado  en diferente*  
periódicos.  R o gam os  á los lectores que comp aren  la* 
palabras de e s t e ,  dignas de esculpirse en mármoles ,  
c o n  lo que  diee el maestro.  Tamb ié n  les rogamos  qué  
hagan otra co m parac ión  , y noten el di ferente  lugar  
e n  q u e  han  co locado  á la camarera que fue de S. M , 
y en q u e  por sí se ha co locado  la aya.  A  este fin , y 
princ ipa lmente  porque lo cons ideramos  co m o  un m o 
nu m en to  de eterna memoria , publ icamos  á c o n t i n u a 
c ión  ia reí icion que esta señora tu vo  que hacer por  
eseri to al tutor de S.  M.  de las tristes ocurrencia*  
que  tu v ie ro n  lugar en la memorable  noche.

E xcm o. Sr. : Y a que V . E. desea q u e  yo  amplíe cuanto me 
’ sea’posible in* oficio a ole ñor sobre los desgraciados -sucésos de



la noche del he proeúfitdo reunir todos los pormenores que 
pudo conservar vivos 'y coa suficiente claridad nú memoria en 
medio de ¡a tribulación y  contliclo.que no podia menos de abi
tar mi espíritu en tan terribles 'momentos. Empezaré mi rela
ción por un hecho nol abfe que 'precedió^ á la horrible escena, 
y cuya aclaración es de suma importancia. Los repetidos en
caraos del primer'médico de Camura D. Pedro Castelíó para 
que no condescendiese en que S. M. y  A . salresen a paseo 
cuan lo el tiempo estuviese lluvioso, fue la única causa que me 
movió a decir á las Princesas la tarde del 7 de Octubre que 
no debían salir, en lo que convinieron gustosas. Debe notarse 
esta circunstancia que parece trivial , porqué’ hay gran número 
de personas- que están persuadidas de que S, M. y  A. 110 s¿í- 
lieroil del'*palacio en ht citada farde porque ya  se recelaba el 
suceso desastroso que tuyo lugar en aquella noche. Permanecí 
con las PÍincesas hasta las seis y  media de la tarde ¿ y  subí á 
mi habitación , pasando antes ál cuarto de la tenieúta de aya 
para avisarla que fuera á reemplazarme en el entretanto que 
yo no volida. A  las ochó menos cuarto, cUando ya  me dispo
nía á bajái4 al cuarto de S. M , , oí de repente un viva p ron un- 
ciado por muchas voces que me pareció salía del patio dyl 
mismo palacio. Tan luego como llegó á mis oidos corrí d e ja  
manera que me hallaba á la escalera de portería de damas ,¡y 
la bajé coii la mayor rapidez entrando en la galería de Crista
les , e n  donde hallé al centinela de alabarderos que me pré- 
gulitó' qué era aquello. Tío me detuve á responderle ; y  sin de- 
yir de correr con todas mis fuerzas, llegué á la escalera prin
cipal , en donde al paso pude ver que habia un grupo de gen
te armada bastante numeroso en el descanso délos L e o n e s ,^  
que la guardia de alabarderos estaba colocada en la barandi
lla del remate de la escalera con lai_ armas preparadas, reci
biendo la primera descarga que hicieron los sediciosos en el 
momento mismo en que por su espalda atravesaba yo  aquel
tránsito. * . ,

Libre felizmente de aquel primer peligro continué mi ca
mino, corriendo siempre, y  entré en la galería llamada' del 
Camón para dirigirme por el cuaito de las mozas de íetiefe a 
la habitación de S. M. ; pero antes de llegar á la puerta sentí 
otra descarga, que por ía proximidad rompió algunos de los 
cristales de la galena. Llegado que hube á la puerta la empu
jé con el ansia que me prestaba el fundado temor de ser muer
ta ó herida en el sitio en que ine hallaba, y  la encuentro cer
rada, sin que pudiera hacerme oir hasta después de repetidos 
golpeé dados en el intervalo en que sé disparaban otras dos 
descargas. Abierta ya  la puerta por la tenienta de a y a ,  me 
preguntó esta qué era lo que habia ; y  no pudiendo darle mas 
noticia que de lo que habia visto , entramos ambas en el salón 
de S. M En él se hallaban, á mas de las dos Princesas, doñ¿i 
Josefa Leí lis ele N avarreté , azafata de S* M, 5 Doña Teresa 
Bernabeu de Ferris , azafata de S. A .  5 Doña Dorotea de 
Rom án, camarista de S. M. 3 Dona Teresa de F e r n s , cama
rista de S. A . ,  y  D . Erancisco Valdemosa, profesor de cauto. 
Estaban ademas dos mozas de retrete que sequilaban de guar- 
dia. Tan pronto como me vio S. M .,  se arrojó á mis brazos, y 
en el estado mayor de alarma y  agitación me pregunto: " A y a  
ntia, J son facciosos ? _ S e ñ o ra  , facciosos no los hay, la con
testé’ - ^ ;  Pues quiénes son? ¿qué me quieren? Esto es poi 
nosotras.’’ L a  contesté que todo lo que podia decirla era que 
habia pasado por la escalera, en donde se estaban batiendo. E s 
ta respuesta no podia tranquilizarla, ni tampoco d S, A . ,  cayo 
estado era, si cabe, mas alarmante que el de la R em a, pues 
te hallaba convulsa en los brazos de la tenienta aya diciendo 
Á gritos: "Quiero saber lo que h a y ;  estaré mas tranquila si 
n¿  lo dicen ;”  formando ambas Señoras en aquel estado uh cua
dro caoaz de enternecer á la persona mas indiferente. Supe poi 
la tenienta de aya y  demas que S. A .  se hallaba empezando 
su.lección de canto cuando se oyeron los primeros gritos que 
me habían alarmado; y  que, aun sin recelar que se tratase de 
un lance de tanta consideración, cerraron inmediatamente to
das las puertas y  ventanas de las habitaciones con llaves y  ce- 
rojos, aislándose al salón y  alcoba de S. M. donde nos hallá
bamos. Se socorrio á las Princesas con un poco de agua para 
que se recobrasen del susto; y  convencidas las personas que las 
rodeábamos de que su salud y  ̂ quizá su existencia dependió 
en gran parte de nuestra serenidad y  firmeza, empezamos b 
tenb-nta de aya y  yo a exhortarlas á que se sobrepusiesen al 
miedo , v esperasen con ánimo sereno el desenlace de un suce
so , que "si bien se presentaba terrible , esperábamos no conclu
yese 'm al;  y  que de todos modos el peligro 110 se disminuiría 
por los gritos y  llanto que derramaban. Estas razones , esíorza- 
das con el ejemplo de la aparente serenidad de todos , logra
ron restablecer de algún modo la calma, y  pudimos hacerlas 
sentar y nos sentamos en el intermedio de dos de las ventana* 
del salón.

Entre las varias escenas que hubo antes de este momento, 
fue una de las mas tiernas la que produjo uipextrcmo de aflic
ción de S. A .  Trémula y  acongojada se dirigió.á la tenienta de 
aya , y  la 'dijo: " Inés , quiero decirte una cosa : Inés , yo  ̂quie
ro rezar; ”  repitiendo esto mismo en medio de los mas tuertes 
sollozos y  gritos. E11 efecto , la acompañamos todos al reclina
torio de la R e in a ,  y  a mí me* sirvieruu de alivio las lágrimas 
que derramé al contemplar la situación de aquellas dos criatu
ras inocentes , que llenas de fervor dirigían al cielo sus súpli
cas para que las protegiese, y  libertase de un peligro, cuya 
extensión no conociau ni recelaban como y o 4 A poco rato avisó 
una de las mozas de retrete, que se hallaban al lado de la puer
ta del salón , que oia unos golpes, Se fijó bien la atención , y  
con electo se percibió que salían del piso entresuelo. Conoci
mos que se habían apoderado de aquellas piezas los sublevados, 
y que los golpes procedían de la demolición de un tabique, 
cuya madera se sintió aserrar con toda claridad. No me pre
ciso mucho th-mpo para que se viniera en conocimiento del 
verdadero objeto de aquel trabajo , pues no podia ser otro que 
el de hallar la entrada de la escalera interior qué conduce al 
piso principal. Ene tal nuestro recelo de que lo consiguieran, 
y en este caso no tenían otro obstáculo parn entrar en el cuar
to de la Reina que dos puertas que teníamos cerradas, que 
creyendo el caso muy probable , la tenienta de aya y  yo juz
gamos prudente preparar á las Princesas. Se dijo á S. M, que 
lo» golpes que se oian indicaban que deshacían un tabique pa» 
ri  buscar la escalera; que en el caso probable de que la ha
llasen, dejaríamos que llegasen hasta la puerta interior , y  que 
entonces se les-diría que no hiciesen violencia, que se lt$ abrí*» 
ría ; y  que llegado* este caso > S. M ., tan serena como pudiese, 
debería preguntarles qué pretendían , y  qué eu vista de la cou-

testacion se procedería. A las maz y  mévlia ie pulo persuadir 
á las Vnnce.sas á que se acostasen, aunque se tomó la precau^* 
ciou ¿fe qué h> veniieaseú' vestidas, para estar prontas paqi 
cualquier acontecimiento ; y con el objeto, de no dividir nuesin 
tras atenciones se coloco una cania provisional para la Sra, In7 
faiiía en,~.la alcoba de S. M, Poco rato había trascurrido desfe 
pues de hallarse acodadas cuando entró una bala por la venían 
na de la .misma alcoba , rompiendo el cristal y  arrancando la 
v¡sagra , .quedando enclavada eu la contraventana ; de modo 
que si en ía coníusioii que necesariamente debió causar en las 
personas.que se hallaban con S. M. uu ataque tan imprevisto 
se olvidan ele cerrar la contraventana indicada, la bata «habría 
ido á estrellarse contra la cama de S. A . , y  quizá la hubiera 
muerto ó herido. E l  ruido del tiro asustó de nuevo á las Priu-* 
cesas, que se volvieron inmediatamente al salón.;, mas no cre« 
yendo, ya .aquel lugar seguro, recordé que habia visto una 
puerta tapiada en la alcoba de S. M , que según me mí orina-» 
ron comunicaba con las habitaciones que había ocupado el in
fante D, Francisco. L a  reconocí en compañía de la tenienta 
de aya por ver si seria posible abrir camino para • trasladar las 
Princesas á aquel sitio; pero nó temamos instrumento alguno, 
ni aun cuando los hubiéramos tenido y  se hubiese. abierto 
aquella entrada, habríamos adelantado mas que alejarlas ua 
poco de la escalera que con teház empeño buscaban. Conti
nuaba entretanto el fuego en diversos puntos, y  de tiempo en 
tiempo se oia dar el quién vive á los centinelas , siguiendo á la 
contestación las mas veces una descarga. De este modo llega
mos á las doce de aquella penosísima noche , y  á esta hora re
solvimos trasladar las Princesas á ún trascuarto ó pasadizo que 
ofrecía mayor seguridad por su localidad y  el espesor de las 
paredes del edificio para librarlas del fuego que pudiese diri
girse á las ventanas.

En aquel sitio , y  á pesar de que se oian con mucha clari
dad las de>cargas, principalmente las que se hacían hacia el 
salón de Embajadores, que resonaban de una manera espantosa, 
se fueron tranquilizando las Pnueesas de modo que ya  no les 
causaban grande impresión los tiros; y  en prueba de ello puc-> 
de decirse que recordaron la circunstancia de que no habían 
cenado, pues, que nada teníamos que poder darlas , sin que 
desde las dos de la tarde del dia 7 hasta las ocho de la maña
na del dia 8, S. M. y  A. tomasen ningún alimento; y  y a  se tra
tó de lo que debia hacerse , si se prolongaba el conflicto en que 
nos hallábamos. A l a  una y  media de la mañana logramos que 
las Princesas se acostasen en dos colchones que se colocaron en 
el suelo; y  rodeadas por las personas que las acompañábamos, 
tuvimos la satisfacción de ver que se quedaron dormidas. Poco 
antes qu? esto se verificase me dijo la Reina con el mayor can
dor dos ó tres veces: " A y a ,  voy á mandar un recado al D u 
que de la Victoria para que venga.”  Mi respuesta la hizo co
nocer la imposibilidad de complacerla. A  las dos vino una ha-* 
la del salón del teatro que rompió el cristal. L a  proximidad de 
aquella pieza á la que ocupábamos nos hizo creer que la bala 
habia peuetrado en la ventana que está al frente; y aunque es 
verdad que ni aun en este caso las Reales Personas habrían 
padecido por hallarse en 1111 ángulo que las protegía,, las de
mas quedaban muy expuestas; y  cualquier accidente podia au^ 
mentar el desconsuelo y  confusión en nosotros. E11 este caso, 
aprovechando la observación que la azafata de S. M. habia he* 
olio con mi consentimiento, acercáudose con grande precaución 
hasta la pieza azul contigua á la Real Cámara, que dijo había 
visto por el agujero de la llave dos centinelas sin percibir cuál 
fuese su uniforme, resolví ir en su compañía á hablarles con 
el objeto de que, sabiendo la situación de las Princesas, y  ha
ciéndola presente á sus gefes, que y a  suponía serian de los se-, 
diciosos , se contuviesen en su intento, ó bien supiesen si per-, 
sistian en él que podia tener por resultado la muerte de la R e i 
na é Infanta de España. Llegado que hubimos á la puerta, lla
mé al centinela, y  le pregunté si habia alguq oíicial 5 y  contes
tando que un comandante, le supliqué le hiciese venir. Se anun
ció este en efecto preguntando qué se le quería: á lo que con** 
testé con estas palabras: " D ig a  V .  á quien convenga que las 
balas han penetrado en la estancia de S. M . ; que su vida y  la 
de S. A .  se hallan en gran peligro, y  que yo lo hago presente 
para cubrir mi responsabilidad en el caso de un acontecimien
to desgraciado. ¿ Y  á quién quiere V .  que se lo d ig a , me con
testó, si estoy encerrado en estas piezas defendiendo el Palacio? 
Siento amargamente ía situación de S. M . : ya  llevo gastada me. 
dia caja de municiones tirando desde estas ventanas: Señora, el 
Palacio ha sido vendido por la guardia exterior, y  yo he que
dado aqui sitiado. ¿ E n  dónde se halla S, M. ?— En su cuarto----
¿ Y  quién la acompaña? —  Las señoras de su servidumbre----
¿ Y  quién tiene la llave de esta puerta?”  A  esto contestó la 
señora azafata de un modo ambiguo ; pero insistiendo en saber 
quién la tenia, le contesté que estaba en mi poder. Quiso en
tonces saber quién era yo ; y  conociendo mi nombre por el destino 
que le dije tenia la honra de ocupar, me manifestó que sentía 
mucho el compromiso en que me hallaba. " Y o  no siento mi 
compromiso personal, le repuse , siento el de la nación y  el de 
la Reina, que para mí en este momento son gravísimos,— Tam
bién yo siento lo mismo, me replicó; por Dios franquéeme Y .  
esta puerta para que yo pueda morir con mis compañeros al lado 
de S, M. defendiéndola.”  Mi primer impulso tue de admitir es
te ofrecimiento generoso; pero una observación que me hizo 
la Sra. azafata me hizo reflexionar que la situación crítica en 
que se hallaban las Reales Personas podia complicarse mas 
si llegaba el caso de hacerse la defensa desde su mismo cuar
to, Rehusé pues la proposición indicada , y  lo mismo la que 
añadió el Sr, comandante, que me dijo se llamaba D ulce , de 
que S. Tyl. y  A. se trasladasen á las piezas ocupadas por sus 
defensores ; y  ofreciéndole que S. M. y  A . sabrían sus buenos- 
sentimientos, nos despedimos , y  yo volví con la azafata á ocu
par mi lugar al lado d <3 las Princesas , que continuaban d o r - : 
midas.

Desde esta hora ningún accidente notable ocurrió hasta las 6$  de la mañana del 8 , que fue la hora en que percibimos ha
bía cesado enteramente el luego; ni se notó mas circunstancia 
que la de hallarse posesionados los. sublevados de toda la g a 
lena de Cristales, por la que los vimos pasar diferentes veces, 
la mayor parte cop c a p a , por una pequeña ventana, interior. A  
la hora citada se presentó la servidumbre del interior diciendo 
qué todo estaba concluido, y  que se les abriesen das puertas; 
mas no do consentí,. aunque se conoció la voz del que ésto de
cía , pof temor de que fuese un ardid de Iqs subfefftdos (MR/G 
penetrar en la estancia de S. M. Pocos mirmtos tfespuej- sep .re- ;■ 
icntó por otra puerta el Sr. intendente de palacio; y  recono-.

ciendo y o  su voz se abrieron las puertas.* y  p^r él íuUmo se 
supo Ig feliz terminación de uu suceso tan imprevisto corno la
mentable, S. M , y  A- despertaron en.íouc-es, y tuvieron la satis-- 
facción de oir. de boca del Sr, H em a que p.o iiun -deponer fo,dq 
temor. Casi al mismo tiempo salí á recibir aí Sr. general Triar-, 
t e ,  qu$ por mi conducta supo cóma se hallaban,:S, AI. , y A.* 
y  me encargó les hiciese presento su s liis lacnou al sa
ber que su salud no se hubiese alfecado notablemente, 
luego el Sr. duque de la R uca  para anunciar ¿í S, M. la venida 
del Regente del R e in o ,  acompañado, de los $res. Secretario* do 
Estada y  de la Guerra ; y  recibidos que tue ron por S- M. en 
sii cuarto. ,. el Regente explico á S. M. en breves palabras fe 
que habla pasado , diciendo entre otras cosas: " q u e  el ‘objeto 
do los sediciosos era robar 4 S, M, y  A- , c u y a  inteifefen 
bian manifestada sin rebozo á presencia do varias personas ; que 
el encargado de conducir a S, M. á la grupa de su caballo era 
un tal Fulgosio , procedente del convenio de Vey^u-a , quien 
habia dicho la sacaría envuelta en una capa ; que al valor de 
1 8  hombres solamente se debia la defensa interior del palacio; 
y  que suplicaba a S. M . y  A . que saliesen al salón de E m b a 
jadoras p a r i  que se" convenciesen las muchas personas que aiii 
habia de que no habían padecido en su salud , lo que era natu
ral después de un atentado tan Sin ejemplo.”  H abiendo- contos-i 
lado S, M- que ¡r ía ,  la hice tomar uq ligero desayuno . y  lo 
mismo á S, A« j saliendo ambas connvg° al salón de E m b i ja d o -  
res , que estaba lleno de gentes , la mayor parle con unifórme, 
algunos en traje de paisano y  hasta con capa. A l  ver 4 las Fran
cesas buenas, aunque muy. pálilas , touas muuiíesldron su a le 
gría , vitoreándolas, presentándose 4 besarlas la mano. Dijo lue
go S. M . que quería conocer al comandante de los alabarderos, 
y  el Regente la contestó que este deseo coincidía con ed si\vo, 
pues se io iba, á presentar, y  con él á Iqs 1 8  héroes que tan 
bien hablan sabido ganar ]a cruz de San Fernando con que aou-= 
b aba : de condecorarlos eq nombre de S. M. Se acerco entonces 
el coronel D ulce  y Jos 18  guardias , y  besaron la mano 4 
S. M ., que les dijo les quedaba muy agradecida. Siendo esta re* 
lacion todo lo que pudo conservar mi memoria de los sucesos de 
aquella memorable noche. Dios guarde á V -  E .  muchos anos. 
Palacio 16' de Octubre de í 8 4 r . zs Ju an a  M aría V e g a  de M ¡ -  
na,===Excmo, Sr. tutor de S, M. y  A .== E s  copia,

E n t r e  las inex act i tu des  que cont ien e  el art í culo  
de fon do  de{ £¡co d e l  Comercio  de ayer , censurando  
los decretos  sobre reforma de las direcciones  genera
les de Rentas  estancadas y arbitrios de Am o r- iz a pi o a ,  
sent imos  observar que no e§ la menos  notable la de  
s up one r  que los cesantes  que forman la sección del  
registro general  de los bienes naciona les  lian de g o 
zar el sue ldo  de empleados  act ivos por comple to .  N o s  
consta que esta aserción es enteramente  in fundada  V 
g r a t u i t a ; pues ni el decreto de del actual  dice  
cosa , ni por el mini sterio  de Hacienda  se lia d i c t a -  
tado d i spos ic ión  alguna en el sent ido  que dice mies-* 
tro colega,  Hl presupues to  de la seccjon de que se 
trata seguirá s in alteración , y no habrá en ella mas  
di ferencia que la de que jos i nd iv i du os  que la c o m 
po n e n  so lo  han de ocuparse en lo sucesivo  de ios 
impo rtan tes  trabajos que  des están encomendados*  
K1 Eco  podrá' cr i t i car ,como guste las medidas de{ 
G o b i e r n o ;  pero este hará bien en seguir con firme
za §n plan de reforma,  consu l tan do  solamente el bien  
del pais y la o p in ió n  publ ica,  que tqnto ansia por que  
se ponga orden en la adminis tración , s in arredrar
se por el empeño  que en muchos  se advierte de de s 
figurar y poner en r idículo  hasta los hechos mas s e n 
ci l los y recomendables .

N u e s t r o  corresponsal  en Bruselas  nos  remite  la 
traducc ión  de un decreto publ icado  por el R ey  de los  
be lgas ,  que á la letra dice asi:

Ministerio de Trabajos públicos,^Leopoldo., R e y  de fes 
b e l g a s . A  lodos I03 presentes y  venideros, salud. =D«sean lo 
que prosperen y  se faciliten por cuantos medios están á dispo
sición del Gobierno los pedidos que se hagan del ex! rang^ro á 
los constructores belgas de máquinas de toda especie, car rúa* 
jes y  efectos necesarios para ía construcción y  explotación de 
caminos de hierro, oido nuestro Miuhtm de -Trabajos públi
cos , y  conformándonos con su propuesta, liemos dispuesto y  
mandamos:

Art. i? Todo locomotor, carruaje ó maquina d.« cualquiera 
especie que se encargue á una fábrica belgi por un Golnerim 
ó sociedad extrangera que construya caminos de hierro, podrú 
ser ensayado y  probado por un tiempo determinado en los ca
minos de hierro de la Bélgica, siempre que asi lo p idael G o 
bierno ó la sociedad demandante. '

Art. 2? L a  admisión podrá verificarse, en nombre del (Jo-* 
bierno ó de la sociedad que haya hecho el pedido , por la co
misión de ingenieros encargada de recibir fes objetos destinado* 
á los camiuos de hierro del Estado, Lo mi uno se entenderá con 
respecto a los carriles d.e hierro y  demas objetos necesario* 
para la construcción de los caminos de hierro. .

Nuestro Ministro de Trabajos públicos queda encargado efe 
la ejecución del presente decreto, que se insertará ea eí Bole
tín oficial. Dado en Bruselas á 4  do Junio de 1842.===''Firma** 
do.)=Lteopo!do.=Par el R e y ,  el Ministro de Trabajos pqbli-* 
eos-, L .  Desmatríere*. •

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION.

Rel ac ión  de  las fincas del cl ero secular que están  
cons ideradas  como correspondientes  al E s t a d o ,  co n  
arreglo á la ley de 2 de Set iembre  ú l t im o ,  y s e 
gún  las relaciones pasadas á las oficinas' por [¡} 
junta  inspectora det d ichós  b ienes ,  {as c' ifálésY^  
pionen en venta,  . Y

. F i m y j u c H  d . « .  • - - • ' ó  *

A i  clero parroquial de Santiago de Qrihuela,

Medio molino harinero en Rojales, Renta i 4>75o rsf



Cuatro casas en id. Renta 1 1 1  o'rs.
U na easa ea Orihuelu , calle de Capuchinos, núm. 34» 

Renta 96.

A  la f  ábrica parroquial de Callosa de Segura.

Una casa en Callosa , calle de la C o r t e , sin arrendar*

A  la fábrica parroquial de Guardamar.

U na casa en Guardainar , c;dle de Carolina, sin arrendar.

A l clero parroquial de AlmoradL

Un liorna de pan cocer en A lm o ra d i , calle de España. R e n 
ta 720.

Una casa y  granero en id. , calle de Dolores , sin arrendar. 
Otra id. en id . ,  calle de Herrero. Renta 84 rs.
Otra id. y  granero en id . ,  calle de Donaciones, sin ar

rendar.

Espolios y vacantes de Valencia•

U n a  casa en Orcheta , plazuela del Mesón. Renta 90 rs. 
U n  solar en Orcheta , en las afueras.
U n a casa en id . ,  calle del Fuster. Renta 60 rs.

A l clero parroquial de Elda .

U na casa en E lda  , plaza de la Constitución, núm. 4^3. 
Renta zZz rs.

Otra en id . ,  calle  de la Ig les ia ,  miro. 8 1 5. R e n ta .2 10  rs. 
D os en id. , calle de los Clérigos , ruinosas.
D o s solares en id. , calle de Escales , id.

A  la fábrica parroquial de Petrel.

U n  local que fue molino de aceite, dentro de la casa de 
D .  José Mestre , derruido.

A  la fábrica parroquial de Sax»

U n a casa en S a x ,  calle M a y o r ,  núm. 1!  Renta 100 rs. 
Otra id. en i d . , calle del Puente. Renta 82 rs. y  1 7  mrs. 
Otra id. en id . ,  calle del Puente. Renta 7 2  rs.
O tra id. en id. , calle de la Tercia. Renta 12 0  rs.
Otra id. en id . ,  cálle de la T erc ia .  R enta  120 rs.

A l clero parroquial de Beniardd.

U n a  casa en B eniardá, calle del Rosario. Renta 12 0  rs.

A l clero parroquial de Jávea.

Una casa en Jávea , calle de la Primicia. Renta 900 rs. 
Otra id. en i d . ,  calle de San Buena Ventura. Renta 3p o  

rea ler.
Otra id. en id. , calle de San Pedro. Renta  1 4 7  rs. y  1 6  

maravedís.
Otra id. en i d , , calle de San Blas. Renta  l 65 rs.
O tra id. en id. , calle de Finestrad. Renta 240 rs.
O tra id. en i d . , arrabal de San Cristóbal. Renta 240 r$. 
U n  almacén en id. , P laya  del mar. Renta py5 rs.
Otro id. en id . ,  P la y a  del mar. Renta 480 rs.
O tro id. en i d . , P laya  del mar. Renta 705. rs.

A l clero parroquial de Santa María dé Oliva.

U n a  casa en O l iv a ,  calle de la Iglesia. Renta 36o rs.
U na almazara en id. , extramuros , sin arrendar.
Una casa en i d , calle de la Iglesia. Renta 72  rs.

(¿e continuar di)

Dirección general de Caminos, Canales y Puertos.

Esta dirección general ha señalado el día 23 del corriente 
mes de Agosto para el primer remate del portazgo de la G uar
dia en la carretera de A ndalucía ;  y e !  dia 2.5 del propio mes 
para el segundo remate, que se celebrarán en la sala de la 
misma dirección á las doce de la mañana de ambos d ia s , bajo 
el precio mínimo admisible de 72,020 rs. por un año solo.

Los que quieran tomar parte en la licitación deberán ate
nerse al art. 6? de la instrucción que para esta clase de ar
rendamientos se ha servido aprobar S. A. el Regente del R e i 
no en 1? de Julio  próximo pasado, que dice entre otras cosas: 

* N o  se admitirán para los arriendos como lieitadores si no 
& las personas que depositen en el acto en metálico ó en accio
nes de los empréstitos autorizados por la ley de 16  de Agosto 
de 18 4 1  , la cuarta parte de la cantidad fijada para uno de los 
años del arrendamiento.”

Las condiciones , aranceles y  demas datos que deben te
nerse presentes para este arrendamiento se hallarán de mani
fiesto en la escribanía del ra m o , sita en el piso bajo de la casa 
de Correos.

G L O B O S  Y  E S F E R A S .

Se ha recibido una gran colección de esferas armilares de 
Cópérnico y  Ptolomeo, globos terrestres y  celestes de todas 
dimensiones en la librería de Monier, carrera de. San Geró
nimo, «n donde se admiten suscriciones y  comisiones para to
da clase de publicaciones españolas y  extranjeras. 2

C A J A  DE AHORROS DE M A D R ID . 

Domingo 14 de Agosto de 1 8 4 2 .

R s. vn. mrs.

Han ingresado en este d ía , depositados por 
3 ¿4 individuos , de los cuales los i5  han

, , sido nuevos imponentes.  .....................................    17,933
Se han devuelto á solicitud de 17 interesados. 1 1 ,16 7 .. 8

director de semana, Diego del Rio,

f B O L S A  D E  M A D R I D .  ,

Cotización del dia i 3 de Agosto d las dos de la tarde. .

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por T O O ,  O O .

Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 7  con I I cupones 
al contado: 2 7 * ,  f  , 2 7  , f ,  2 8 ,  2 7 * ,  2 7 Í  á v. f. vol. y  
firme: 2f)¿ , 28-J, 28^ á v. f. vol. a prim a i i / t ,  I con 11
cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la  conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran  libro á 4 P or l o o ,  00.
T itu l  os al portador del 4  por 1 0 0 ,  i8 d  á 60 d. 1. vol. 

cen 3 cupones.
Idem id. del 3 por 10 0 , 2 i f , 21 once dieziseisavos á 60 

d. f. id.:" 22 á 40 id. á prima siete dieziseisavos por IOÓ. 
Cupones llamados á capita lizar,  00.
V a le s  Reales no consolidados , 00.
D euda negociable de 5 por IOO á p a p e l , 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F ern a n d o , 00. 

c a m b i o s .

Londres, á 90 dias , 37f .  G ra n a d a ,  i£  d.
P a r ís ,  1 6 -5  á 4. M á la g a ,  I^ id.

Santander, par.
A l i c a n t e ,  d. Santiago, 1 d.
Barcelona á ps. f s . , £ din. id. S e v i l la ,  I  á 1 id.
B i lb a o ,  i  pap. b. V a le n c ia ,  4 á par.
Cádiz , f  á i d .  Zaragoza , I din. id.
C o ru ñ a,  I id.

Descuento de letras á 6 oor I 00 al año.

P R O V ID E N C IA S JUDIC IA LES.
D . Fernando B a i le ,  juez segundo de primera instancia de 

esta ciudad de Córdoba y  su partido por S. M. (Q. D . G .)  &c.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo á las personas que 

se crean con'derecho á los bienes dote de la capellanía que con 
el titulo de primera futido en la iglesia parroquial'de S. Juan 
de los Caballeros de esta misma ciudad Doña Elvira Pacz, 
para que en el término de 3o dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid y  Boletin oficial 
de esta provincia , comparezcan en este juzgado y  ■ escribanía, 
por sí ó por medio de apoderado en lornia, á deducir el que 
estimen asistirles; bajo apercibimiento de que pasado sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar , pues asi lo ten
go mandado por providencia de hoy eu vista de la demanda 
deducida por parte de Doña Antonia y  D . José García de 
Negrete , vecinos de esta ciudad , en que solicitan se les ad
judiquen en propiedad y  en concepto de libres los citados 
bienes.

Dado en Córdoba á 6 de Agosto de I 84 a. =  Fernando 
Baile. =  Por mandado de S. S . , Rafael Fernandez de Cañete.

 El Sr. D .  José Serrano y  L e ó n , magistrado honorario de
la audiencia territorial de Burgos y  juez de primera instancia 
de esta villa de M adrid, por su providencia de 10 del corrien
te,  dada á instancia de D. Antonio Valenciano M a r t í ,  vecino 
de la ciudad de V a le n c ia ,  ha mandado citar y  emplazar / c o 
mo por el presente se cita, llama* y  em plaza, por término de 
3o dias á cuantos se crean con derecho á los bienes de las ca
pellanías fundadas por D. G abriel Valenciano y  Doña María 
Jacinta Teresa V alen cian o , cuya adjudicación ha pretendido 
dicho D .  Antonio con arreglo á la ley  de 19 de Agosto  del 
año último, para que comparezcan por sí ó por medio de pro
curador con poder bastante ante el mencionado Sr. juez por la 
escribanía del número de D . Pascual Seco dentro del citado 
término, que si lo hicieren les oirá y  guardará justicia en lo 
que la tuvieren, entendidos de que pasado sin hacerlo proce
derá en los autos como en derecho corresponda, y  parará en
tero perjuicio.

 Dr. D .  Ambrosio González , juez de primera instancia de
L a  Roda y  su partido, que de ser asi el ínlrascrito escribano 
da fe.

Por el presente se cita á los que se crean con derecho á. la 
propiedad de los bienes de la capellanía colativa fundada en 
Lezuza por Doña Catalina Martínez de la Iglesia , para que 
dentro del término de 3o dias, siguientes al en que este auuncio 
se inserte en la Gaceta del G o b iern o , comparezcan por procu
rador en ionna á deducirlo en este ju zga d o ; bajo apercibimien
to de que a los morosos parará el perjuicio que haya lugar. 
L a  Roda 3 de Agosto de 1842. Ambrosio González. =  Por 
su mandado , Pedro Antonio J imenez.

 En virtud de providencia del Sr. D . Cristóbal de Pascual
R o m e ro , magistrado honorario de la audiencia de Cáceres y  
juez tercero de primera instancia de esta c iu d a d , dictada en 
los autos formados sobre la desvinculacion de la fiucaque cons
tituye la dotación de la capellanía que en la iglesia colegial 
del Salvador de la misma fundó Luis Sánchez A larcon , se 
cita , llama y  emplaza á todas las personas que se conceptúen 
con derecho á dicha finca, como parientes del fundador, para 
que en el término preciso de 3o dias , contados desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de la n ació n , se personen 
en dichos autos á deducirlo, con presentación de los docu
mentos que correspondan ; apercibidos que pasado les parará 
entero perjuicio.

Sevilla y  M a y o  28 de 18 4 2 . *=s Nicolás de Molinos v  
Govart.

B I B L I O G R A F I A .

Electuario para curar las cuartanas, tercianas cuotidia
nas y  toda clase de fiebres intermitentes..' Este específico , que 
cura radicalmente las cuartanas mas rebeldes y  demas fiebres 
intermitentes, y  que se lia elaborado y  despachado basta el 
dia por D. Rafael Saez Palacios, se élabo.á ya, por D. V i
cente Gpllaiutés, á quien el autor ha confiado el secreto de su

composición , por serle incompatible seguir vendiéndole con el 
cargo de boticario mayor que es de los hospitales general y de 
la Pasión de esta corte.

Por ahora se despacha exclusivamente en esta corte en ]a 
botica de Collantes, plazuela del A n g e l ,  num. 7 ; y  en la vi
lla de M oron, partido judicial de A lm a z a n ,  en la pn yiucj^ 
de Soria, en la botica de Doña Sintorosa Camarero N a v a s ,  
vasijas selladas y  con un impreso que explica el modo de usarle.

. Mariana , historia de E sp añ a, aumentada con todos ]0s 
sucesos de su levantamiento, guerra y  revolución, escrita por 
el conde de Toreno y  demás escritores hasta los últimos.acon
tecimientos de Octubre de r 841* . Los, Srcs. suscnlo.yes á.esfa 
obra pasarán á recoger el tomo 22. Continúa abierta la suscri- 
cion á 8 rs. cada torno. *

Segur , A n q u e ti l  y  Lesa g e ,  historia universal; antigua y 
moderna. Se ha. publicado el tomo 7 ? de dicha obra:, éléciul 
contiene entre otros artículos interesantes los sig.uivnt.es ; histo
ria de la religión: religiones orientales : decadencia- de. la-,re
ligión de los griegos y  romanos': M oisés, historia de Jos .ju
díos : Jesucristo., establecimiento del cristianismo y  las prime
ras alteraciones que sufrió: de la iglesia cristiana: principios ¿ 
introducción á la historia romana. Los Sres. ausentares á dicha 
obra pasarán á recoger el tomo 7 ? á los puntos de siiscnciou 
en donde continúa abierta esta en las oficinas del establecimien
to central de librería , Calle de A to c h a ,  nuin. b 5 , cuarto prin
cipal. Eu la de la M on tera , librería Europea. E11 la del Prín
cip e, num. l 5 , y  en Seviila en la factoría de dicluL estableci
miento:, librería nacional y  .ex! rangera, calle de la Sierpe, nú
mero 8 , en cuyos puntos se hallan también la moral universal 
del liaron de H o lv a ch ,  á 28 rs. E l  gran libro de los oráculos, 
arle de adivinar la suerte presente y  íutura de,b|s personas por 
el método egipcio y  por el de, los astros, á 10, i 5  y  20 rs. .vn. 
rústica , y  otros mucho* mas volúmenes de o b ra s ,  cuyas, listas 
están de manifiesto al público.

 Semanario pintoresco español. N u e va  suscricion por tomos.
Esta obra periódica, la mas constante, barata y  verdaderamen
te popular de su clase en nuestra E sp añ a , ha podido sostener 
el favo? del público hasta llegar, corno se halla y a ,  en ¿rsépli-  
mo ano de su existencia, y  adoptada generalmente com o’ lec
tura de las familias, ha sido preciso reimprimirla para atender 
á los pedidos hechos constantemente.. ‘

Los seis lomos ó anos anteriores y a  completos comprenden 
mas de 2 9  artículos ó descripciones nuevas, extensas y-razo
nadas de las ciudades, monumentos y  sitios pintorescos de Es
paña y fuera de ella : biografía y  juicios críticos de los espa
ñoles célebres: cuadros ó escenas de costumbres populares: 
usos y  trages característicos de las provincias: leyendas y  tra
diciones históricas del pais : moral privada y  p ú b l ic a : estable
cimientos: geografía y  viajes: historia natural: higiene y  eco
nomía doméstica : crítica literaria: novelas: cuentos y  poesías. 
Cuyas producciones, obra casi todas ellas de nuestros mas co
nocidos y  estimados ingenios, y  escritas expresamente- para el 
Semanario , forman de él la lectura mas grata é instructiva, y  
le dan el carácter de una modesta enciclopedia popular , equi
valente en cantidad á la que contendrán 60 volúmenes en octa
vo regular ,  y  enriquecida ademas con mas de i 9 grabados, 
obra de los principales artistas nacionales y  extrangeros.

C011 el objeto de facilitar la adquisición de esta obra á las 
muflías personas que la desean, evitándoles el desembolso de 
una vea del precio de los seis tomos , se abre suscricion á 
ella por entregas de un tomo mensual en estos términos :

En 3 I de Julio  se entregará el torno de i 8 4 i . ~ E n  3 í de 
Agosto el de 18 4 °* — 3°  de Setiembre el de. 1 83p .= E n  3 i 
de Octubre el de I 838.— En 3o de Noviembre el de 1837.=» 
En 3 r de Diciembre el de I 83b.— Con lo cual , y suponiendo 
que siga la suscricion al año corriente , tendrán á l in d e  este la 
obra completa y  sin costoso sacrificio.

E l  precio de cada tomo de la colección se ha fijado en 3o 
reales en Madrid y  3b en las provincias , franco. E11 Madrid se 
pagará al tiempo de recibirle , en las provincias al hacer el pe
dido de cada tomo.

Queda abierta desde h o y  la suscricion en las librerías de 
J o r d á n ,  C u esta ,  Paz y  Europea , y  en las provincias en las 
principales librerías y  administraciones de Correos. E l  precio 
de suscricion al año corriente continúa siendo el mismo que 
hasta aqui.

 Colección de fisiologías, edición de Barcelona : se hallan
de venta la del Hombre casado, la del M é d ic o ,  la del Ena
morado y  Solterón, á 5 rs. en la librería de G a r c ía ,  calle de 
la Concepción, y  P o u p a r t , en la del Arenal.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las ocho y  media de la noche.
I? Brillante sinfonía.
2? Se pondrá eu escena la aplaudida comedia en tres ac

tos , arreglada por D. Ventura de la V eg a , titulada

O T R A  C A SA  CON DOS P U E R T A S.

3? El zapateado por las Sras. Castillo y  López y  el señor 
Casas.

4* Terminará el espectáculo con el divertido sainete ti
tulado

EL M A L  DE L A  N IÑ A ,

en el que desempeñará tino de los primeros papeles D. Pedro 
Cubas.

CRUZ. A  las ocho y  media de la noche.

U N A  A U D IE N CIA  S E C R E T A ,

drama en tres actos.
Baile nacional.z=Saintete.


